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SUMARIO: Delegación oficial que asistió a la 
23° Sesión Especial de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas “Mujeres 2000: Igualdad 
entre los Géneros, Desarollo y Paz para el 
Siglo XX1”. Adhesión a lo expresado por la misma 

y otras cuestiones conexas Garré y 
Espínola. (3335-D-2000) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cdmara+ 

La Comisión de Familia, Mujer y Mlnorldad ha 
consldelaclo el ployecto de declamclón de las señoras 
diputadas Gané y Espínola, por el que se expresa 
desncueldo con la posición de la delegacm nlgeutma 
en la Cumbre Mundial de Muleles que se des‘ulolla 
en las Naciones Unidas; ha tenido a la wsta el plo- 
yecto de declaración de la señala dlputacla Cwlec~l 
de Walsield y otros señores dlputaclos, pal el que Q= 
sohclta al Pode1 Elecutwo disponga mst1uu a lct de- 
legación oficial que aslstná a la piówma Confelencl,~ 
de la Asamblea Gene14 de las Naclones Un&s Mu- 
jeres 2000. ‘Igualdad de Género, Desallollo y Paz 
pala el Siglo XXI, a reahzalse del 5 al 9 de ]umo de 
2000, en Nueva York, Estados Unidos de hmérlcLl, 
en el sentldo dc sostener la defensa de los derecho5 
de las mujeres garantlzados en la Constituc.ón Nn- 
clonal, y, por las iazones expuestas en cl mfoime que 
se acompaña y las que dará el mlemhlo Iiîfolm‘untc, 
acoasela la aprobación del sigulcnte 

Proyecto de declaración 

La Cdmara de Diputados de la Nación 

DECLARA. 

Su adhesión a lo expresado pol la delegaclóu oh 
cial que asistió a la 23” Sesión Especial de la Asam- 
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blea General de las Naclones Unidas IMuleres 2’000: 

Igualdad entre los Géneros, Desanollo y Paz para el 
Siglo XX1 (Beijing + 5). 

Su beneplácito por el compromiso manifestado para 
fortalecer y profundizar la promoción y protección de 
los derechos de la muler y la igualdad de génclo, 
v para afianzar los logros ob’temdos po~ la comumdacl 
mternaclonal en las últlmas décadas en el recono 
clmiento de los derechos humanos, cuyos pactos fun- 
damentales se hallan mcorporados a la Constituc6t 
Nacional. Entre ellos, la Convención para la E’lml- 
nación de Todas las Formas de Dlscliminaclón con- 
tla la mujer constituye el instrumento de más alta 
Jerarquía normatwa ,pala la expresIón de una política 
do Estado. 

Su aspiración de que las demás autoridades pú- 
bhcas nacional, provmclal y mumclpal lmplementen 
en sus políticas públrcas acciones positivas tendlentcs 
al elerciclo pleno, real y eficaz de los derechos reco- 
r;ocldos a nuestras ciudadanas. 

Sala de la comlslón, 30 de agosto de 2000. 

Marta S. Milesi. - Marta del Carmen Ar- 
gul. - Maria E. Biglieri. - Marcela A. 

Bordenave. - Bárbara I. Espinola. - 
Isabel E. Foco. - Hilda B. González 
de Duhalde, - Maria del Carmen Li- 
nares - Mabel G. Manzotti. - Mabel 
H. Muller. - Sarah A. Picazo. - Olije- 
la del Valle Rivas. - Maria N. Soda. 
- Rosa E. Tulio. - Arnaldo M. Valdo- 
vinos. 

INFORME 

Honorable Gimara: 

La Comlslón de FamlIia, Muler y Minoridad al con- 
siderar el proyecto de declaración de las seiíolas di- 
putadas Gal& y Espínola, por el que se expresa de- 
sacueldo con la posición de la delegación algentma 
en la Cumbre Mundial de Mujeres que se desarroll‘t 
en Naciones Unidas; teniendo a la vista el proyecto 
de declaración de la señala diputada Curletti de Wa]s- 
feld y otros señales diputados, por el que se sohcita 
al Poder Ejecutivo disponga mstlulr a la delegación 
oficial que asistuá a la próxima Conferencia de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas Mujeres 
20010: Igualdad de Género, Desarrollo y Paz pala el 
Siglo XXI, a leahzalse del 5 al 9 de junio de 2000, 
en Nueva York, Estados Unidos de Aménca, en el 
sentido de sostenel la defensa de los derechos de las 
mujeres galantlzados en la Constitución Nacional, 
ha realizado modificaciones al proyecto origmal. 

En luma entre los días 5 y el 9, se ha desarrollado 
en la cmdad de Nueva York, la 23a Sewón Especial 
de la Asamblea Genelai de las Naciones Unidas Mu- 
leles 2000: Igualdad entre los Géneros, Desarrollo y 
Paz pala el Siglo XX1 (Bellmg + 5). 

La Argentina desde su representación ofwlal ha 
mostrado los avances lealizados para la igualdad de 
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hecho y de derecho entre varones y mujeres y ha 
asumido compromisos en matena de políticas púbh- 
cas y legislativas vmcuhdos a los derechus huma- 
nos de las mujeres, especlalmente los derechos so- 
ciales, cultmales y de salud sexual y reproductwa 

Estos derechos humanos esenciales expresados eu 
la Cumbre de los Derechos Humanos de Viena de 
1993, están contemplados en nuestra Constltuclón Na- 
clonal desde la reforma de 1994, a través de la m- 
clusión en el plexo constltuclonal de la Convención 
pala la Ellmmaclón de Todas las Folmas de DBC~I- 
minación contra la Mulel. 

Desde esta Comlslón de Famlba, Muler y Mmow 
dad de la Cámara de DIputados, se han aprobado, 
Impulsado y se eskí trabalando awmsmo sable dls- 
tmtos proyectos de ley que permiten galantizal en 
un malco nolmatwo adecuado el melolamiento de la 
calidad de vida de mlles de niñas, adolescentes y mu- 
leles que habitan nuestro suelo. Entre ellos podemos 
destacar: reglamentación del artículo 75, mc1so 23 
cable la igualdad real de oportunidades y tlato de 
las muleles, Registro Nacional de Deudoles Allmen- 
tanos Morosos, el Ploglama Nacional de Salud Sexual 
y Procreación Responsable, y otros referidos a las 
temáticas de búsqueda y desapallclón de mños: venta 
y tráfico de mños y abuso sexual, explotaclón sexual 
y maltrato de mños/as y addescentes 

Po1 todo lo expuesto solicitamos la aprobación del 
plesents pioyecto. 

Marta S. Milesi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La C&nnra de Diputados de Za Naciótu 

DECLARA: 

Su total desacuerdo con la contmuidad de las posi- 
clones que sostuvo el doctor Menem que asumiría la 
delegaclón ofwlal argentina en la Cumbre Mundial 
de Mujeres que se desarrolla en la sede de la Orgam- 
zaclón de las Naciones Umdas, en la cmdad de Nue- 

va York, en la que una vez más prevalecería una pos- 
tula que discrimina a la mujer ubicándola en una 
sltuaclón de inequívoca deslgualdad. 

Nilda C. Garré. - Bárbara I. Espínola. 
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